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CONSIDERAI{DO:

gue, el 30 de noüembre de IITI se creó la ASOCIACIÓ¡$ pp ARTISTAS
PROFESIONALES DE IMBABURA, con sede en la ciudad de lbarra,
capital de la provincia de Imbabura, según Acuerdo 3119, emitido por el
Ministerio de Preüsión Social y Tfabajo, motivo que congrega a sus
int-egrantes para conmemorar el TRIGÉSIMO NOVENO AITÍVERSARIO de
fundación;

$ue, la iniciativa de conformar la ASOCIACIéN DE ARTISTAS
PROFESIONALES DE IMBABURA, surge del requerimiento social por
acceder a espacios y actividades que promuevan el desarrollo integral del
individuo, fomentando el arte y la cultura, en una propuesta integradora
de los saberes andinos y mestizos que enriquecen nuestra esencia y
diversidad, representados a nivel nacional e internacional, con invariable
vocación artística, sentimiento común, disciplina y profesionalismo;

$ue, es deber de la Asarnblea Nacional destacar y hacer público el
reconocimiento a los dirigentes y mÍembros de la Asociación de Artistas
Profesionales de Imbabura, por su permanente disposición de trabajo y
compromiso conjuntos para fnrtalecer Ia organización, hecho que. erporta
significativamente en el ámbito cultural ecuatoriano; y,

trn ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a los directivos e Íntegrantes de L.A ASOCLTCIÓN DE ARTISTAS
PROFESIONALES DE IMtsABURA, con ocasión de conmemorar el TRIGÉSIMO
NOVENO A}IwERSARIO de firndación, hecho que concita el regocijo y homenaje
de sus mieinbros y conc-iuda.Car,os.

Dado y susc.rito en la sede de la Asamblea Nacional, ¡-rbicada en el Distriro
Metrcpoiitano de Quito, prr,rvirrcia de Pichincha, a los nueve riÍas tlel mes de
diciembre de dos ntil diez.
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